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CAPITULO VIII 

Auxilios a las modestas explotaciones y prestación de servicios 
para los nuevos regadíos 

'Artículo dieci~iete ,-Los propietarios cultlvadores directos y 
personales de tierras reservadas en la zona con extensión infe
rior a veinticuatro hectáreas y las agrupaciones de cultivo en 
común definidas en la directriz cuarta, podrán gozar de los mis
mos beneficios de los colonos del Instituto. en las condiciones 
de reintegro de las obras de interés común y de interés agricola 
prIvado y en la concesión de auxilios técnicos y económicos para 
la explotación de sus terrenos, previo cumplimiento de los requi
sitos que fuesen exigidos por el Ministerio de Agricultura y ten
drán acceso preferente al crédito supervisado y a los auxilios 
de la Banca oficial y de las diferentes Direcciones Generales y 
Servicios del Ministerio de Agricultura. ' 

Articulo dieciocho.-EI Instituto Nacional de Colonización, en 
colaboración con otros servicios del propio Ministerio de Agri
cultura y de otros Departamentos. dirigirá la transformación 
agrícola de la zona, mediante la prestación de servicios técnicos 
de experimentaclón, asesoramiento, divulgación y cooperación, 
A estos efectos, el citado Organismo proyectará la creación en 
la zona de los centros de servicios agrícolas que se consideren 
necesarios, que podrán ser instalados por el Instituto o por la 
Organización SindicaL a través de los correspondientes Grupos 
Sindicales de Colonización y Cooperativas del Campo, 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Los propietarios de tierras que se beneficien de 
las redes de riego, desagiies y caminos de interés común para 
los sectores hidráulicos, quedan obligados a satisfacer las ta
rífas de agua que se establezcan y las cuotas de reintegro del 
ímporte de aquellas obras no absorbido por la subvención que 
pueda concedérseles 

Segunda,-PoT los Ministerios de Agricultura y Obras Públi
cas, actuando de acuerdo, se dictarán; dentro de sus respectivas 
esferas de competencia, cuantas disposiciones se consideren ne
cesarias o convenientes para el más diligente cumplimiento de 
este Decreto, así como para facilitar la realización del Plan 
General de Colonización de la zona regable por el canal de 
Florida de Liébana, que el ar tículo primero declara aprobado, 

Tercera.-El presente Decreto ent rará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Ofici al del Estado» 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ' Madrid a 
diecisiete de oct ubre de m!! novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de AgrIcultu ra , 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 15 de octubre d e 1968 por la que se 
declara comprendida en Zona de preferente Loca
l ización Industrial Agraria a la planta de obtención 
de mostos concentrados a instalar en Socuéllamos 
(Ciudad Real) por la Cooperativa del Campo "San
tísimo Cristo de la Vega» y se aprueba el proyecto 
definitivo. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 4 de agosto de 1967 se decl,aró a 
la planta de obtención de mostos concentrados a instalar en 
SOcuéllamos (Ciudad Real) por la Cooperativa del Campo «San
tísimo Cristo de la Vega», comprendida en Sector Industrial 
Agrario de Interés Preferente b), obtención de mostos frescos 
estériles o concentrados, del artículo primero del Decreto 2856/ 
1964, de 11 de septiembre, Y se le concedieron los beneficios 
del grupo A. 

Calificada posteriormente la Mancha como Zona de Prefe
rente Localización Industrial Agraria para determinadas acti
vidades del sector vitivinícola, por el Decreto 2982/1967, de 
30 de noviembre, la Cooperativa del Campo «Santisimo Cristo 
de la Vega», ha solicitado acogerse , a los benefici?s señalados 
en dicho Decreto y, en consecuenCia, de conformidad con la 
propuesta formulada por esa Subdirección General de In
dustrias Agrarias, este Ministerio ha tenido a bien dIsponer: 

Uno.-Declarar a la planta de obtención de mostos concen
trados a instalar en Socuéllamos (Ciudad Real), por la Coope·, 
rativa del Campo «SantísimO Cristo de la Vega», comprendida 
en Zona de Preferente Localización Industrial Agraria, defi
nida en el artículo primero del Decreto 2982/ 1967, de 30 de 
noviembre. I r 

Dos.-Conceder los beneficios del grupo A señalados en la 
Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, a excepción 
de la expropiación forzosa de terrenos, por no haberse soli
cita<1o. 

Tres.-Anular la concesión de beneficios otorgados en el 
apartado dos de la Orden de este Ministerio de 4 de agosto 
de 1967, por la que se califica a la citada industria compren
dida en Sector Industrial Agrario de Interés Preferente. 

Cuatro.-Estimar justificado el desembolso del 20 por 100 
de la inversión y' aprobar el proyecto definitivo, cuyo presu-

puesto a efectos de subvención asciende a veinte millones tres
cientas treinta y tres mil setecientas cuarenta y tres pesetas 
con sesenta y ocho céntimos (20,333,743,68 pesetas). 

La cuantía máxima de la subvención será de cuatro millo
nes sesenta y seis mil setecientas ct.--arenta y ocho pesetas 
(4,Q66,748 pesetas). cuyo pago se realizará con cargo a los 
créditos que para estas atenciones se consignan en los Presu
puestos Generales del Estado del año 1969, 

Cinco.-El plazo para la iniciación y terminación de las 
obras será el señalado en el apartado cinco de la precitada 
Orden de 4 de agosto de 1967. 

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V, l . muchos años, 
Madrid. 15 de octubre de ' 1968, 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo, Sr, Subsecretario de este Departamento.-Subdirección 
general de Industrias Agrarias, 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Larrión
Muneta-Aramendia-Galdeano-Facero de San Mar
tín-Facero de Larrazuri (Navarra) . 

limos, Sres, : Por Decreto de 21 de diciembre de 1967 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Larrión-Muneta-Aramendia-Galdeano-Facero de San Martín
Facero de Larrazuri (Navarra). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto. ~efundido de 8 de noviembre de 1962, y en la 
Ley . de OrdenaclOn Rura! de 27 de julio de 1968, el Servicio 
NaclOnal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Larnón-Muneta
Aramendia-Galdeano-Facero de San Martín-Facero de Larrazurí 
(Navarra), Examinado el referido Plan, este Ministerio consi
dera que las obras en él incluIdas han sido debidamente clasi
ficadas en los grupos que determinan los artículos 23 y 24 de 
la ~y de Orde~ación Rural de 27 de julio de 1968, y que al 
propio ~~empo dlCh!!-s obras son necesarias para que de la con
centraclOn parcelana se obtengan ,los mayores beneficios para 
la producci.ón de la zona y para los agricultores afectados. 

En su Virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero,-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la :!:ona de Larrión-Muneta-Aramendia-Galdeano-Fa
cero de San Martín-Facero de Larrazuri (Navarra) cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por De
creto de 21 de diciembre de 1967. 

Segundo.--,1)e acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de' 1962, modificado por los artículos 23. y 
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se 
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) 
del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación 
Rural. . . 

Tercero.-:.....La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural y se ajustarán a los siguientes plazos: ' 

Redes de caminos,-Fechas límites: Presentación de proyec, 
tos, 31-XII-68; terminación de las obras, 31-X-70. .' 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pr~> : 
yectos, 31-XII-68; terminación de las obras, 31-X-70. . 

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. . 

Lo que comunico a VV. n . para sU 
oportunos. 

Dios guarde a VV. IL muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 1968. 

conocimiento y efectos 

DIAZ-AMBRONA 

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 por la que se 
declara la central hortofrutíCOla de don AntOniO 
LLUsar l'orner , a instalar en Vil/avieja (Caste
llón j , comprendida en el sector industrial agra
rio dé interés preferente. 

limo, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Subdirección General sobre petiCión formulada por don Antonio 
Llusar Fomer, para instalar una central hortofruticola en ViUa
Vieja (Castellón) , acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Decreto Z85611964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con lo dis-


